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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial 
 
Tema: Economía Circular en Plazas Distritales de Mercado: Manejo de Residuos y 
Generación de Energía.  
 
Facultades: En ejercicio de la función de control político del Concejo Distrital prevista en el 
artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los artículos 3, 52, 53 y 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 y el 54 modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, se 
solicita respetuosamente a la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de la Corporación, aprobar la siguiente proposición: 
 
Citados: Dra. Consuelo Ordoñez de Rincón, Directora de la Unidad Administrativa Especial 
de Servicios Públicos (UAESP); Dra. Adriana Soto Carreño, Secretaria Distrital Ambiente; 
Dr. Wilfredo Grajales Rosas, Director del Instituto Distrital para la Economía Social (IPES).  

Invitados: Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Dr. Julián Mauricio Ruíz 
Rodríguez, Contralor de Bogotá; Dra. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital.  

De manera atenta solicito que, según las competencias y facultades correspondientes, se 
atienda el siguiente cuestionario: 

1. ¿Cuál es el volumen estimado de residuos orgánicos generados en Plazas 
Distritales de Mercado? 

2. ¿Qué porcentaje de residuos orgánicos generados en las Plazas Distritales de 
Mercado es aprovechado actualmente mediante para compostaje o biodigestión?  

3. ¿Qué estudios de factibilidad o análisis sobre biodigestores y compostaje existen en 
el Distrito? Indique avances o resultados relacionados con las Plazas Distritales de 
Mercado.  

4. ¿Cuáles son los costos estimados asociados a las tecnologías actualmente 
disponibles para el aprovechamiento de residuos en Plazas Distritales de Mercado? 
¿Se han realizado análisis de costo-beneficio? 

5. ¿Qué experiencias previas exitosas en gestión sostenible de residuos en Plazas 
Distritales de Mercado se han documentado en Bogotá? ¿Cuáles son las lecciones 
aprendidas? 

6. ¿Cómo se han integrado los esfuerzos relacionados con el manejo de residuos en 
Plazas Distritales de Mercado al Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
(PGIRS)? Indique metas, indicadores y avances reportados. 
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7. ¿Qué acciones han implementado las entidades distritales para garantizar el 

cumplimiento de las normativas relacionadas con la economía circular en las Plazas 
Distritales de Mercado? 

8. ¿Se han contemplado beneficios económicos desde el Distrito para los 
comerciantes y usuarios de Plazas Distritales de Mercado debido a la adecuada 
gestión de residuos?  

9. ¿Qué impactos ambientales se han medido o proyectado, derivados del manejo 
sostenible de residuos en Plazas Distritales de Mercado, en términos de reducción 
de residuos en vertederos y mitigación de emisiones de carbono? 

10. ¿Qué estrategias de sensibilización y formación ha implementado el Distrito en 
Plazas Distritales de Mercado respecto a la gestión sostenible de residuos? ¿Qué 
resultados se han obtenido? 

11. ¿Qué mecanismos de participación ciudadana se han utilizado o se tienen previstos 
para identificar las necesidades específicas de las Plazas Distritales de Mercado en 
términos de gestión de residuos? 

12. ¿Qué estrategias están en marcha para garantizar la sostenibilidad financiera y 
técnica de los programas de economía circular en las Plazas Distritales de Mercado 
a largo plazo? 

13. ¿Qué indicadores se utilizan actualmente para medir los avances y el impacto de 
los programas de gestión sostenible de residuos en las Plazas Distritales de 
Mercado?  

14. ¿Qué mecanismos de seguimiento, control y auditoría se han implementado para 
garantizar la correcta ejecución de las estrategias de manejo de residuos en las 
Plazas Distritales de Mercado? 

15. ¿Qué medidas ha adoptado el Distrito para asegurar la integración de la economía 
circular en la planificación urbana y el desarrollo de infraestructuras en mercados 
locales? 

Cordialmente,  

 

_________________________________  ____________________________ 

HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO       DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Concejal de Bogotá D.C.               Concejal de Bogotá D.C.                          
Partido Centro Democrático                   Partido Centro Democrático  
Citante       Vocera 
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